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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00182 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NANCY LILIANA LAITON GAMBOA 

 
Al Despacho de la señora Jueza para lo que se sirva proveer, contrato de cesión y 
memorial de renuncia allegados el 22 de marzo del año en curso. Lebrija, abril 29 
de 2024. 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

 
 

Lebrija, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede se solicita la cesión de derechos dentro del presente 
proceso, y como quiera que el contrato allegado cumple con los requisitos legales,  
habrá de aceptarse, igualmente se acepta la renuncia del poder efectuada por el 
apoderado de la parte demandante por reunir los requisitos del artículo 77 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, Santander 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos efectuada por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como 
titular o subrogatario  de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al 
cedente dentro de este proceso. 
 
TERCERO: TENER como demandante en este proceso a la cesionaria CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder efectuada por el abogado JULIÁN 
SERRANO SILVA como apoderado de la parte demandante. 
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QUINTO: Notifíquese esta decisión al demandado a través de anotación en estados 
electrónicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA PARRA CÁRDENAS 

JUEZA 
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